
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. 68755-3184-002-2013-00257-00. 
 
En los términos del artículo 286 del Código General del Proceso se corrige la 
sentencia aprobatoria de la partición del 19 de noviembre del año anterior, 
en el sentido de ordenar la inscripción de la misma ante la Oficina de 
Tránsito, en relación con el vehículo campero, marca Toyota, línea land 
cruiser FZJ73, modelo 1995, de placas ZIK490.  
 
Para tal efecto, líbrese comunicación con los insertos de ley. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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